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INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. 

    
  

Guayaquil, 3 de abril de 2017 

A62731172 
Señora 

CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM DE BUCARAM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Uxtraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS 

ALFONMORA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

clegirla como GERENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, 
en reemplazo del Ab. José l'ernando Bucaram AÁivas, quien renunció. 

Subrogará al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, con 

las facultades determinadas en el Art. 17 de la escritura constitutiva celebrada 

el 22 de septiembre de 1972 ante el Notario del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel 

Falconí Ledesma e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 7 
de diciembre de 1972, 

Mentamente, 

  

  

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
Guayaquil, 3 de abril de 2017 

TS ANC A Elurrrto. 
SRA. CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM DE BUCARAM 

C.I. 090382339-1 

adeó INSCRIPCION CONSTAN 
aBGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Aru ADJUNTA       
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMUEBLES Y 
ARRIENDOS ALFONMORA S.A., a favor de CARLOTA ANDREA 
AIVAS BUCARAM DE BUCARAM, de fojas 22.214 a 22.217, Registro 
de Nombramientos número 6.020. 

ORDEN 13778 

BINARIO 

IA DADA ORAL 

UNO ES USD DR END EOQ DEL CANTON GUAYAQUIL ! MR OS al A O ATAN 
   

Guayaquil, 29 de mayo de 2017 

REVISADO POR El 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaramte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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